
RESOLUCIÓN MUNICIPAL N o 55/2018

CONCEJO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN
ViUazón, 1de Agosto de 2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del Concejo Municipal de
la Solicitud CITE: GamvlzIPlanf 65-2018, De: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE
Autónomo Municipal de Villazón con Ref: Solicitud de aprobación Modificación del POAy

Presupuestaria Intrainstitucional "CONST. PAVIMENTO RIGIDO OTB 8, CONSTo
DE ACERA OTB 11, CONSTRUCCION CENTRO COMUNAL OTB 2, GASTOS DE

SALUD, RED SAFCI MUNICIPAL 10 NIVEL OPERACIÓN y FUNCIONAMIENTO
BUSES, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL MUNICIPAL, acompañando la

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
J.'~'U1.4'J.IJ'L.l~"están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza

~~~~~~~~~~~~~~.!;!!:;~~~~~, dentro del ámbito de

de junio de 2018, regula el procedimiento a seguir para

el~~~~~~:~~~presupuestarias, Aprobado por
( su ámbito de aplicación~('ltnnl·p.n,1f'

U_.I.I.ll,.,UllU\J:S en el

:";~ffá~)tg~;i~;~-~en la normati

ongmario campesinos;



íi aüíf.S(,:;;;;;:proyectos de inversión que incrementenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel monto de la partida de gasto 12100
"Personal Eventual", independientemente de la fuente de financiamiento, siempre que no
incrementen el monto del grupo 10000 "Servicios Personales" de la entidad. La entidad es
responsable de prever la programación mensual del gasto y elnivel de remuneración en el marco de
la normativa vigente.

~~""u registro en los Sistemas Oficiales de la Gestión Fiscal del Estado Plurinacional será efectuado
"n r cada entidad, bajo responsabilidad de la Máxima AutoridadEjecutiva.

de Modificaciones Presupuestarias indica en su art 8.- (NORMAS DE
Según el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias se establecen las

sigtnenteau¡"'~".....o de aprobación: g) Norma de la máxima instancia legalmente facultada en cada
V""J~~""q.v la instancia ejecutiva delegada por esta.

la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, de administración Presupuestaria,
Ejecutivo, ahora Órgano Ejecutivo, puede realizar modificaciones

iritrarnstitucionales e interinstitucionales, de acuerdo al Reglamento de

~liurieltl'tQde Modificaciones aprobado por Decreto Supremo No 3607 de 27
·~ ••v".v de aplicación comprende a todas las entidades del Sector

\.U}(;lUlI(10Sen el Presupuesto General de la Nación, ahora del
Estado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, el inc. e) de Reglamento de establece que, para trámite de modificaciones
pI'e:suí~u(;:st(llri'ante los Minis~()S de Economía y Finanzas Publicas y/o Planificación del
Desarrollo, se debeCORtar con resolución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada

An1'rih,'Tmodificaciones presupuestarias.

Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de
Kesoll11e~[)n~ N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala

la de: Cumplir con la Constitución Política del
¡IJnI&lllO la de cumplir con las labores



-:::::.;;;;;;.~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡¡i
~iii¡¡¡ii¡¡¡~!:'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:::dC~~n;ifi~o:rme:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtécnico presentado por la secretariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Obras Públicas, en este informe prioriZ4 la ejecuciónde IDssiguientes

proyectos:

CUADRO NO1

Secretario de Obras

PublicasIng.kgd

CakhrénzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CQNST.

"24.659,00 200.000,00

CONST.

PAVIM ENTO

RIGIDOOTB

/2

200.000,00



íizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Términos Ik Referencia

Marce1inozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Li!4iIozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sl'crelllrit1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
""Obras
Publicas

lag. Ángel

CaúJ.er6n

Solicitud TraspasoIÚ

recursos OTB2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
21.517.81

de traspaso deTel:Ul'SOS"por parte de las tUlIoridndesde la OTBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 se ha decidido ctunhiarel.

CENTRO COMUNAL OTB2 con el presupuesto a..ignado inicialmente, sinembargo

SALUD



iíi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Fuente: informe técnico Sahui

Por otra partezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtambién se está prioriumdo gastos segúnel cuadrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,'''1°5,por un importe de 59.81#,00 (Cincuenta y nueve mil ochocientos cuatro con
00/100 Bolivianos). Este presupuesto será financiado con saldos caja y bancos de la gestión 2017 de recursos propios de la Red SAFCI y recursos IHPC

ll.

ü. Operacióny funcionamiento terminal de buses
-...,.."""¡¡,.;; .....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡;)i;;;;;;::.:::;:;:,;;;::::'!I.~"Se tiene el informe del encargado de la terminal de buses Miguel ÁngelPelaez; Varga<,donde indica "habiendo demostrado quela Terminal de

~~, ii"~" u ingresos y que sobre todo por el incremento de personal y los gastos defuncionamiento que acarrea la administroción delasservicios
es de suma lU'gencia e imprescináible aumentar los recursoseconómicos de la terminal de buses, parael buen funcionamiento de la

El presupuesto requerido se muestra en la siguiente tabla:
CUADROJV06



..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O•••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ. ..I •• pel el.Y lII•••
" '.'' q\;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\,~*11l1f' i: ~r',~"f o,,; ,j) "' ~~l~.. 1:.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA75.574,00 (Setent{l y cinco

mencionar de acuerdo al informe técnico 000112018de la Responsable de Tesoro Municipal Lic. Gisela Susana Montecinos

a la "actualilllción de tasas y potentes" donde indica en su parte conclusiva "Para no incurrir en la I'alneración de la

municipal comonacional al momentode realizar cobros de tasas y patentes a la población por no Contar esta unidad con

TAS.4Sy PATENTES AClVAlJZADA. En este entendido se solicita presupuesto para"

50.000,00

97 0000

97 0000

97 0000



'IfzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡¡iiiii¡¡¡¡¡¡¡~l~a~¿~,ii&~o;~uniCiPal de Villazón en sesión ordinaria 51/2018 defecha 1 de Agosto de 2018,
luego de la exposición de los informes citados, aprueba las solicitudes de Modificación
Presupuestaria Intrainstitucional solicitadas por el Ejecutivo Municipal de Villazón.

POR TANTO:

~~

El, CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
UCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

PLU ACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
DES ' RALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y
DE.MÁS'N,' . TIVA MUNICIPAL INTERNA.

"".~
"

'~ ..RESOLUCIÓN MUNICIPAL
PRIMER().::\Se determina, la APROBACIÓN de la modificación al POA y

Presurmestaria futrainstitucional, "CONST. CORDONES DE ACERA OTB N°ll ,
CEm'RO COMUNAL OTB N° 2, GASTOS DE OPERACIÓN EN SALUD,

.., "° NIV~, OPERACIÓNy FUNCIONAMIENTO TERMINAL DE
INSTIJUCIONAL MUNICIPAL ( Consultoría por Producto)"

de Bs. 1.221.58 ~ (un millón doscientos veinte siete mil quinientos ochentay uno
bolivianos). __

cumple para la Modificación del POA y Modificación

~,-,~N°8 por Bs. 200.000,00 por falta de respaldos.

(V ehiculos~::.~¡.;.;;~

por falta de documentación,'
Municipal 021/2018


